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I. RESUMEN 

El proceso de petición de herencia y declaratoria de heredero, inicialmente planteado por la 

demandante A. M.C. por derecho propio y a favor de su fallecido hermano N. M.C., sin contar con 

representación, respecto a su causante común Salomón; pretensiones que fueron rechazadas respecto 

al fallecido N. M.C., para luego su hija P.M.M.G pedir su integración en representación de su padre 

como demandada respecto al causante (su tío), a su vez, hermano de las partes procesales; algunas de 

las cuales ya contaban con sentencias favorables; permite profundizar el estudio de instituciones y 

categorías jurídicas procesales como el principio dispositivo, la acumulación de personas en el 

proceso, específicamente el litisconsorcio y la intervención litisconsorcial, el lado activo o pasivo 

que se debe ocupar en la relación jurídico procesal. 

El derecho sucesorio y el derecho civil están interrelacionado estrechamente con diferentes ramas de 

este último, tales como el derecho de las personas, derecho de familia, derechos reales, derechos de 

obligaciones. En este ámbito, es común advertir procesos judiciales que se extienden por periodos 

largos, donde se enfrentan integrantes de la familia entre sí; dejándonos el mensaje que la herencia 

no solo es material, sino también una carga espiritual y emocional considerable. 

Por tanto, la sucesión hereditaria refleja cómo la muerte y la herencia son temas centrales, no solo en 

términos jurídico-patrimoniales, sino también no patrimoniales, ejemplo el acto de última voluntad 

del “de cujus” por el cual reconoce un hijo extramatrimonial mediante un testamento. 

Consecuentemente, las partes procesales suelen enfrentar la muerte como un punto de inflexión que 

revela lo que realmente queda como legado “riqueza, poder, deudas o, en muchos casos, recuerdos 

vividos, tragedia y sufrimiento”; y, es el conocimiento del Derecho Sucesorio que nos permite mejor 

comprender estos casos y los dramas tras la muerte del causante para proponer como operadores del 

derecho una solución próxima a la justicia. 

Por otro lado en el proceso penal la agraviada C.F.O. en fecha 21 de septiembre de 2017, fue 

víctima de hurto en su domicilio ubicado en Urbanización Ttio del distrito de Wánchaq – Cusco, 

dicho hecho fue cometido por la persona de J.M.P.C. (ahora sentenciado), quien ingresó a dicha 

vivienda aprovechando la ausencia de la agraviada y logró sustraer diferentes 
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pertenencias, como una laptop, reloj de marca fósil, lentes Ray Ban, una mochila de marca Merrel, 

joyas, entre otros bienes.  

Después de que J.M.P.C. sustrajera los bienes anteriormente descritos, se dirigió al Centro Comercial 

“El Paraíso”, para poder vender dichos bienes. En dichas circunstancias, buscó a su amigo E.S.O., 

quien laboraba en un puesto de dicho centro comercial, a quien le pidió que guarde la mencionada 

mochila, refiriendo que eran sus cosas; ante ello E.S.O., delante de J.M.P.C., abre la mochila para 

ver el contenido, verificando que se trataba de una laptop, joyas, lentes, relojes, entre otros.  

De manera posterior, J.M.P.C. al ser intervenido, señaló que los bienes materia de sustracción fueron 

entregados a E.S.O., razón por la cual, en fecha 22 de septiembre de 2017, personal policial intervino 

a E.S.O. en el centro comercial El Paraíso, quien tenía la mochila hurtada con los bienes de la 

agraviada, dentro de su puesto. 

Finalmente, dichos hechos se cumplieron con dar cuenta la Fiscalía quien inicio con el ejercicio y 

dirección de la investigación, procedió a formular acusación directa por el delito de Receptación 

agravada, prevista en el art. 194° tipo base, con la agravante establecida en el inciso 2) del art. 195. 

PALABRAS CLAVE 

Petición de herencia, declaración de heredero, litisconsorte facultativo, receptación agravada.




